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Estado.. de 15 de mayo', reguladora de la clasificación de
Centros Privados de Bachlllerato.

Considt:rando que de los informes y documentoS" aportados se
deduce que dicho Centro reúne 108 requisitos mfnimos reglamen
tarlamente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto
o su Profesorado, instalaciones docentes y deportivas, lostro
mer.tación pedagógica y demás servicios complementarios ade
cuados,

EEte M1nisterio ha resuelto conceder la solicitada autorización
definitiv/i. con clasificación provisional para su apúrtura y pro
ceder a IF tnscripc!6n en el Registro Especial al siguiente Cen~
tro de Bal.:hillerato.'

Provincia de Murcia

Municipio: Molina' de Segura. Localidad: Molina de Segura.
Deuominaci6o: .Salzillo•. Domicilio:- Avenida de ValencJa, sin
número. Titular: Doña Caridad. de Lara Fernández.-Autoriza
d6n def¡nitiva para su apertura y clasificación provisiona'l por
dos años como Centro homologado de BachUlerato con cuatro
unidades y capacidad para 160 puestos escolares. .

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la· legi8la~
ci6n vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando ha
yan de modIficarse cualquiera de los datos que sefiala la presente
Orden para el Centro. Igualmente habrá de soli-eitarse por el in
terH~ado la necesaria autorizaci6n para el cese o interrupci6n
de activlda~es.de dicho Centro, que de producirse sin la sefla
lada autorlzaCI6n, será considerada causa de revocación de la
autorización en cuaRto sea imputable al titular del Centro, se·
gún se establece en la legislación Vigente. Para impartir pi
Curso de Orientadón Universitaria, mediante la oportuna autorl·
zadón, no habrán de utillzarse unidades que no hayan sido
previamente clasificadas para Bachillerato.

1.0 qUh comunico a V. 1. para su conocJmiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P.. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subl3ec'retario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la Que se
ponen en funcionamiento Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar en la provincia
de Madrid.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas ~ informes de la Dirección Provincial del Departamento
e In8peoclón de Educación Básica del Estado de Madrid·

TF'nier:do en cuenta que en todos los documentos se lus'tifica
la neces:c1ad de la puesta en funcionamiento de los nuevos
Centros púb!icos. de Edu~ción General Básica y Preescolar,'

Este Mimsteno ha dIspuesto poner en funcionamiento los
Centros públicos que figuran en el anexo.

. Lo digo a V. I para su conocimiento' y efectos.
Dios ~arde a V. 1.
MadrId, 28 de octubre de 1983.-P. O. fOrden de 27 de marzo

de IS82) , el Subsecretario. JOSé Torreblanca Prieto.

Ilma Sra, Directora general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Madrid

Municipio: L~ganés. Localidad: Leganés. CódIgo del Centro:'
28().';l81~. ,oe~ommac1ón:Colegio público. Domicilio: Avenida Eu.
ropa, Sin numero· parcela Y de El Carrascal. Régimen ordina

rio de provisión: Centro creado pór Real Decreto 1928/1982, de
24 de julio (.Boletín Oficial del Estado", de 11 de agostol.
Crdaol.ones: 24 uni?ades mixtas de Educación General BAsiea y
DirecCIón con funCIón docente. Composición resultante: 24 unida
de.; mixtas de Educación General BlLsica y Dirección con función

docente. ~tros cambios· efectuados: Nueva denominación: ..Mi
guel Hernandez",. Se concreta el domicilio en avenida Europa
sin núr~H.rC? Parcela y de El Carrascal. . '

Munldplo: Leganés. Localidad: Leganés. Código del CentrQ:
28033825. De.nominación: Colegio público. Domicilio: Avenida
Doctor Fl~mmg, sin número (Las Dehesillasl. Régimen ordinario
de J?ro.vislón.-Centro creado por Real Decreto 1928/1982. de 24
de JulIo (..~oletín Oficial del Estado'" de 11 de agosto). Creacio
~es· 24 umda~es mixtas de Educación General Básica y Dlrec.

clón con funCIón docente. Composición resultante: M unidades
mixtas d9 Educació~ GeneraJ Bésjca y Dirección con función
doce~te.-Otros cambIOS efectuados: Nueva denominación: ..Con
cepCIón Arenal». Se concreta el domicilio en avenida del Doctor
FhMIng, sin número (Las DehesilJasl

Municlpio: Madrid. Localidad: Madrid Código del Centro'
~803".931. Denominación: Colegio pvbltco. Domicilio: Parcela 2.19
arr1(~ Portazgo (Palomeras Sureste). Régimen ordinario de

provislón.-Gentro creado por Rea.l Decreto 1928/1982 de 2-4 de
~lio (.B~letín Oficial del Estado_ .de 11 de agosto). Creaciones:

~hc:. uDldades mixtas de Educaclfjn General Básica y cuatro
un~dades de párvulos.-Composid611 re~ultante: Ocho unidades
~J~t.&8 d). Educadón .General Básica, cuatro uni.dades de pár.

u 01 y DIrección con curso. Otros cambios efectuados; Nueva

dencminación: .La Rioja». Se concreta el domtcilto en parce
la 2.19, barrio Portazgo (Palomeras Sureste).

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Códigó del Centro:
28033941. Denominación: Colegio púbUco. Domicilio: Parcela 1.13,
barrio Portazgo (Palomeras Sureste). Régimen ordinario de pro~
visiton.-Centto creado por Real Decreto 1928/1982, de 24 de julio
J"BvJetin Oficial del Estado» de 11 de agostol. Creactones: 18 uni·
dades mixtas d,e Educadón General Béslca y Direcdón con

función docente.-Composición resultante: 18 unidades mixtas de
Ed<Jcaciót: General Básica y Dirección con funclón docente.

Otros cambios efectuados: Nueva denominación: -Aragón",. Se
con(',~eta. el domicilio en parcela. 1.13. barrio Portazgo (Palome
ras Sure~·te).

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 plr, la qUe
se autoriza la utilización en Centros docentes de·
Educación General Bdsica de libros y material di~

dáctico impreso_qU4l' se cita.

rima Sra.: De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto 2631/
1974 de Zo de julio (.Boletfn OficIal del Estado» del 13 de sep
tiembre) y en la Orden ministerIal de 2 de dIciembre de 1974
(.Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilizacj6n 'en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los
libIos y material didáctico qUe Se relacionan en los anexoS 1,
II y 111 de esta disposición.

Los incluidos en el anp.xo I se autorizan teniendo en cuenta
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en
el articulo 7.0 de la Orden ministerial de 11 de enero de 1981.
que establece los niveles bAsicos de referencia de Preescolar
y ('iclo Inicial de Educación General Béslca.

FfI el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982: de 12
de f€'braro. y en el artieul07.0 de la Orden ministerial de 8 de
mayr, de 1982, que establece los niveles básícos de referencia
del dclo medjo. . .

los comprendidos en el anexo JlI se autorizan de Acuerdo
cae los contenjdos en .las orientaciones pedagógicas para la
Educación GenerWl Básica.. publicados por Orden ministerial de
6 de agosto de 1971. completados para el Atea Social por los
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de 6 de
octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980. y para el idioma Inglés.
po~· los nuevos contenidos publicados por Orden ministerial de
24 da.octubre de 1977.

Lu digC' a V. l. para su conocimiento y demás efectos
MadrlcL 17 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de¡ 19S2l. la Directora general de Educación Básica,
BI,1nca Guelbenz.u_ Valdés.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO I

Relaci6n de libros de Preescolar y Ciclo Inicial de Educaci6n
General BAsica autor:lzados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981. de 9' de enero. y en el articulo 7. de la
Orden ministerial de 17 de enero de 1981. que establece 108
niveles básicos de referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de
Educación General Básica. Se Indica el nombre de la Editorial,

autor, titulo. matelja y curso

1. Guias didácticas dél Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1. 0 ):

-Luis Vives"'.-Aurora Usero Alijarde. «Erase una vez... Guía
Didáctica.... Preescolar. Nivel II.

.Luis Vives",.-Federico Curto Herrero y otros. "Aula de las
Pa.labras 1 y 2 EGB: Guía del Profesor",. Lengua castellana.
0."10 inidal. primero y segundo.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartadó 2.0):

.Luis Vives",.~Aurora Usero Alijarde. «Erase una vez 1"'.
Pr~-?scol~J Nivel 11.

«Luis Viveso,-Allrora Usero Alijarde. "Erase una vez.. 2°.
PrJHcolM Nivel U.

ANEXO 11

Relaci6n de libros del Ciclo Medio de Educación General BAsica
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 7101
1982, de 12 de febrero. y en el articulo 7.° de la Orden ministerial
de 8 de mayo de 1982, que establece los niveles básicos de
referencia del Ciclo Medio. Se indica el nombre de la Editorial.

autor. titulo. materia y e.urso-

1 Gu~as didácticas del Profesor (Orden minfsteria-l de 2 de
diciembre de 1974. apartado 1.0):

.C.omisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis».-Comisíón
E.p~scopa; de Enseñanza. y Catequesis. -TesUgos de Jesús-. Re
llg'ón y Moral católicas. Ciclo Medio. Cuarto. .

~Luis yive~•.-~rancisco Garcia y otros. ",Plástica 3. 4 Y S
EC.xB: GUIA dIdáctIca",. Educación artistica: Plástica. Ciclo· Me
dio. Tercero. cuarto y quinto.


